




























VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA CONSEJERA ELECTORAL MAESTRA NAYMA ENRÍQUEZ 
ESTRADA, RELATIVO AL ACUERDO IEEPCO-CG-003/2022 RESPECTO DEL PORCENTAJE MÍNIMO 
DE VOTACIÓN QUE OBTUVIERON LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES PARA MANTENER SU 
REGISTRO, DERIVADO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE 
OAXACA. 
 
 
Respecto del acuerdo IEEPCO-CG-003/2022 puesto a nuestra consideración, me permito 
compartir los argumentos jurídicos que me llevan a separarme parcialmente del sentido 
del acuerdo, por cuanto hace al Partido Unidad Popular donde mi voto es en contra, por 
los motivos que expongo a continuación.  
 
El artículo 116, fracción IV inciso f), párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece claramente:  
 
IV.  De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales 
en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán 
que: 
El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder 
Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro. Esta disposición no será 
aplicable para los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales; 
 
La Ley General de Partidos Políticos en su artículo 94 establece que  
1.- Son causa de pérdida de registro de un partido político: 

b) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por 
ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores 
o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose de partidos políticos nacionales, 
y de Gobernador, diputados a las legislaturas locales y ayuntamientos, así como de Jefe 
de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los titulares de los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tratándose de un 
partido político local;  

c) No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna 
de las elecciones federales ordinarias para Diputados, Senadores o Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, tratándose de un partido político nacional, o de Gobernador, 
diputados a las legislaturas locales y ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, 
diputados a la Asamblea Legislativa y los titulares de los órganos político-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tratándose de un partido político local, 
si participa coaligado; 
 
Por su parte, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la 
LIPEEO, en su artículo 301 sobre la Pérdida de Registro y Acreditación, establece:  
1.- La pérdida del registro del partido político local y su liquidación será conocida y 
resuelta por el Consejo General del Instituto Estatal, observando el procedimiento 



establecido en el artículo 116 fracción IV inciso f), párrafo segundo de la Constitución 
Federal y la Ley General de Partidos Políticos.  
2.- El partido político nacional que no obtenga al menos el tres por ciento de la votación 
válida emitida en el proceso electoral ordinario correspondiente, perderá su acreditación 
ante el Instituto Estatal. Para tal efecto, el Consejo General emitirá la declaratoria de 
cancelación de la acreditación del partido que incurra en éste supuesto, en la segunda 
semana del mes de enero del año posterior al de las elecciones. 
 
Cierto es que diversas voces han manifestado que debe ser cualquiera de las tres elecciones 
las que deban tomarse en cuenta para establecer el umbral del 3 por ciento (Gubernatura, 
Diputaciones, Concejalías), incluso la Sala Superior en el SUP-JRC-83/2017 y acumulados, 
coincidió con tal criterio, señalando que el umbral del 3% puede ser en una u otra elección 
local. De ahí, que los paridos políticos, insistan en que debe aplicarse el artículo 94 de la Ley 
General de Partidos Políticos, tal como se propone en el proyecto de acuerdo que nos 
ocupa.  
 
Sin embargo, no debe dejarse de lado que con fecha 24 de junio de 2018, el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, aprobó por 
unanimidad el Acuerdo IEEPCO-CG-58/2018, por el que se fijaron los Criterios Generales 
respecto al procedimiento de pérdida de registro de los Partidos Políticos Locales que 
durante el Proceso Electoral no obtuvieran el porcentaje mínimo de votación para conservar 
su registro. 
 
En tal acuerdo se establecieron las bases para la pérdida del registro de partidos políticos, 
a la luz de lo que establece el artículo 116, fracción IV, inciso f), de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos, el cual señala que un partido político local que no 
obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida, en cualquiera 
de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislaturas 
locales, le será cancelado su registro. 
 
En ese tenor, se asentó en dichos criterios que la Votación Válida Emitida a considerar 
respecto de la pérdida de registro de los partidos políticos serían únicamente dos, la de la 
elección de la Gubernatura y la de Diputaciones, a fin de aplicar la fracción II del artículo 54 
de la Constitución Federal (sobre la Votación Válida Emitida que es la que resulte de deducir 
de la suma de todos los votos depositados en las urnas, los votos nulos y los 
correspondientes a las personas candidatas no registradas.)  
 
Así está establecido el punto segundo y tercero del citado criterio general que dice lo 
siguiente:  
 
CRITERIOS GENERALES PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LO ESTABLECIDO EN LOS 
INCISOS B) Y C) DEL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 94 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS 
POLÍTICOS, EN RELACIÓN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 301 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE OAXACA RESPECTO A 



LA PÉRDIDA DE REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES QUE NO OBTUVIERON 
EL PORCENTAJE MÍNIMO DE VOTACIÓN. 
 
SEGUNDO. Para que un partido político local conserve su registro deberá obtener al menos 
el tres por ciento de la votación válida emitida en una de las dos elecciones, ya sea para la 
renovación de la gubernatura o la elección de diputaciones al Congreso del Estado, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 94 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
TERCERO. Para establecer el porcentaje mínimo de un partido político local para conservar 
su registro, debe entenderse por votación válida emitida la que resulte de deducir de la suma 
de todos los votos depositados en las urnas, los votos nulos y los correspondientes a los 
candidatos no registrados, de tal forma que se entenderá por:  

I. Votación válida emitida para la elección de la gubernatura, es la que resulte de deducir 
de la suma de todos los votos depositados en las urnas para los candidatos a gobernador 
o gobernadora; los votos nulos y los correspondientes a los candidatos no registrados. 

II.  II. Votación válida emitida para la elección de diputados y diputadas, es la que resulte 
de deducir de la suma de todos los votos depositados en las urnas para los candidatos a 
diputados y diputadas por los veinticinco distritos electorales, los votos nulos y los 
correspondientes a los candidatos no registrados. 

Estos Criterios Generales aprobados por unanimidad, que están vigentes y no fueron 
recurridos, interpretan lo que está contemplado en la Ley General de Partidos Políticos, en 
su artículo 94; así como aquello que establece el artículo 301 de la Ley de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, al amparo del artículo 116, 
fracción IV inciso f), párrafo segundo de la Constitución Federal. 
 
En tales condiciones considero que, con estos Criterios Generales, está superado el 
contenido de los incisos b) y c) del artículo 94 de Ley General de Partidos Políticos, en virtud 
de que un criterio general del CG del IEEPCO representa una norma específica que, frente a 
una Ley General, debe prevalecer toda vez que como expresan procesalistas, la norma 
especial deroga la norma general, esto porque la especial sustrae un parte de la materia de 
la de mayor amplitud; además de que por temporalidad, los Criterios Generales del IEEPCO 
fueron emitidos con posterioridad a la resolución de la Sala Superior (2017). En efecto la 
norma general debe aplicarse, sin embargo, esta aplicación deber darse siempre y cuando 
no exista una norma específica, hecho que no ocurre en el caso concreto.  
 
Es preciso destacar que en el Juicio de Revisión Constitucional SX-JRC-354/2018 y su 
Acumulado, que realizó la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, estableció que para que un partido político local conserve su registro ha de 
estarse a lo siguiente:  
“98. Al respecto, el segundo párrafo del inciso f) de la fracción IV del artículo 116 de la Carta 
Magna establece expresamente que los partidos políticos locales que no obtengan, al 
menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 



elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, le 
será cancelado el registro.” 
 
Adicionalmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su interpretación del mismo 
artículo 116 de la CPEUM (Acción de Inconstitucionalidad 53/2015 y sus Acumuladas 
57/2015, 59/2015, 61/2015, 62/2015 Y 63/2015), señala:  
“85. Sin embargo, existen lineamientos específicos que el texto constitucional federal marca 
a los Estados de la República, de los cuales no es posible permitir modulaciones o 
modificaciones; es decir, son mandatos constitucionales que tienen que ser implementados 
por las entidades federativas. Entre uno de estos mandatos se encuentra la exigencia de 
cierto apoyo ciudadano para la conservación del registro de los partidos políticos de 
carácter local. En el segundo párrafo del inciso f) de la fracción IV del transcrito artículo 116 
de la Constitución Federal se prevé expresamente que los partidos políticos locales que no 
obtengan, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera 
de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo 
locales, le será cancelado el registro.” 
 
En conclusión, me aparto del sentido del proyecto, toda vez que considero que la 
interpretación que debe hacerse de las distintas porciones normativas enunciadas debe 
realizarse con el propósito aplicar el mandato expreso del artículo 116 de la Constitución 
Federal, al que invoca el artículo 301 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Oaxaca, y los Criterios Generales multicitados; es decir que para que un 
partido político local conserve su registro, debe considerarse la Votación Válida Emitida en 
las elecciones inmediatas anteriores de la Gubernatura o Diputaciones, no así las de 
ayuntamientos.  
 
Es por lo anteriormente expuesto que formulo el presente voto particular.  
 

NAYMA ENRÍQUEZ ESTRADA 
 
 

 
 
 

CONSEJERA ELECTORAL DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 
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VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA CONSEJERA ELECTORAL, MAESTRA 

CARMELITA SIBAJA OCHOA, RESPECTO DEL ACUERDO IEEPCO-CG-

003/2022, RESPECTO DEL PORCENTAJE MÍNIMO DE VOTACIÓN QUE 

OBTUVIERON LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES PARA MANTENER SU 

REGISTRO, DERIVADO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021, 

EN EL ESTADO DE OAXACA. 

 

En forma respetuosa y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, numeral 5, 

incisos a) y d) del reglamento de sesiones del consejo general del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en tiempo y forma emito el 

presente voto particular. 

Esto es así, porque debe aplicarse la regla Constitucional contenida en el artículo 

116, fracción IV inciso f), párrafo segundo de nuestra Constitución Federal, así como 

la interpretación que de dicho requisito realizó la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 53/2015 y sus Acumuladas 

57/2015, 59/2015, 61/2015, 62/2015 Y 63/2015, en que el pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió entre otros temas, la invalidez del artículo 25, 

apartado B, fracciones II, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. Con esta determinación se expulsó del sistema normativo 

el siguiente párrafo:  

“Los Partidos Políticos locales con registro estatal y reconocimiento indígena 

mantendrán vigentes sus derechos y prerrogativas conforme a esta constitución 

política, siempre y cuando alcancen por lo menos el dos por ciento de la votación 

válida emitida en la elección de Diputadas y Diputados al Congreso del Estado.”  

A pesar de que la invalidez se sostuvo porque la previsión de mantener el 2% de la 

Votación Válida Emitida era contraria al marco constitucional, es decir, contraria al 

texto expuesto en el artículo 116 fracción IV inciso f), párrafo segundo de la 

Constitución Federal, es importante retomar los argumentos por los cuales el 
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máximo órgano de control constitucional interpreta dicha norma, exponiendo en el 

párrafo 85 de esa resolución lo siguiente:  

“Sin embargo, existen lineamientos específicos que el texto constitucional federal 

marca a los Estados de la República, de los cuales no es posible permitir 

modulaciones o modificaciones; es decir, son mandatos constitucionales que 

tienen que ser implementados por las entidades federativas. Entre uno de estos 

mandatos se encuentra la exigencia de cierto apoyo ciudadano para la conservación 

del registro de los partidos políticos de carácter local. En el segundo párrafo del 

inciso f) de la fracción IV del transcrito artículo 116 de la Constitución Federal se 

prevé expresamente que los partidos políticos locales que no obtengan, al 

menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera 

de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o 

Legislativo locales, le será cancelado el registro.”  

Por lo tanto, la regla constitucional contiene un mandato expreso al cual deben 

ajustarse las legislaturas de los estados y en su caso los operadores de dicha 

norma.  

Lo cual nos lleva a sostener que no puede formar parte de la revisión para la 

conservación del registro de un partido político local, la obtención del tres por ciento 

de la votación válida emitida de la elección para renovar a los ayuntamientos por el 

régimen de partidos políticos, pues como lo sostiene la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, no es posible permitir modulaciones o modificaciones al artículo 116 

fracción IV, segundo párrafo de la Constitución Federal.  

Por otra parte, con fecha veinticuatro de junio de dos mil dieciocho, el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 

aprobó el Acuerdo IEEPCO-CG-58/2018, por el que se fijaron los Criterios 

Generales respecto al procedimiento de pérdida de registro de los Partidos Políticos 

Locales que durante el Proceso Electoral no obtuvieran el porcentaje mínimo de 

votación para conservar su registro.  
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En el Acuerdo IEEPCO-CG-58/2018, se establecieron las bases para la pérdida del 

registro de partidos políticos, en concordancia con el artículo 116, fracción IV, inciso 

f), de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en la cual se señala 

que un partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de 

la votación valida emitida, en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 

renovación del Poder Ejecutivo o Legislaturas locales, le será cancelado su registro.  

Desde mi interpretación jurídica, el Consejo General debe ceñir su actuar a los 

términos establecidos en los “Criterios generales respecto al procedimiento de 

pérdida de registro de los partidos políticos locales que durante el proceso electoral 

no obtuvieron el porcentaje mínimo de votación para conservar su registro”4, el 

Artículo 301 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca (LIPPEO) y el artículo 116, fracción IV inciso f), párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los cuales expresamente 

se señaló que la pérdida de registro debe ser aprobada cuando algún ente político 

no obtenga el 3% de la Votación Válida Emitida en alguna de las elecciones para 

renovar el Poder Ejecutivo o Legislativo local, sin que sea procedente estimar el 

porcentaje de votación obtenido en las Elecciones Municipales.  

Máxime que dicha controversia fue objeto de análisis en la jurisdicción de la Sala 

Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, quien al 

dictar sentencia en el Juicio de Revisión Constitucional SX-JRC-354/20185 y su 

Acumulado, consideró que para efectos de la conservación del registro de partidos 

políticos de carácter local debía estarse a lo siguiente:  

“98. Al respecto, el segundo párrafo del inciso f) de la fracción IV del artículo 116 de 

la Carta Magna establece expresamente que los partidos políticos locales que 

no obtengan, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida 

en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder 

Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro.”  

Si bien es cierto, el artículo 94 de la Ley General de Partidos Políticos señala que 

es causa de pérdida de registro de los partidos políticos locales el no haber obtenido 
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al menos el 3% de la votación valida emitida en las elecciones de Gobernador, 

diputados a las legislaturas locales y ayuntamientos, los Criterios generales 

respecto al procedimiento de pérdida de registro de los partidos políticos locales 

que durante el proceso electoral no obtuvieron el porcentaje mínimo de votación 

para conservar su registro, referidos con anterioridad son la norma que este Instituto 

se dio para configurar la pérdida de registro de los partidos políticos, normativa 

interpretativa que es vigente y aplicable. 

Ahora, suponiendo que este Consejo General se aparte de la normativa referida 

(Criterios), en el acuerdo debe motivarse o señalarse al menos los argumentos que 

llevan a dicha separación. 

En el cuerpo del acuerdo únicamente se encuentra señalado de entre la normativa 

aplicable los multicitados criterios, pero de ninguna manera se señala el motivo por 

el que se dejan de aplicar los mismos. 

En ese sentido, considero además que el proyecto de acuerdo carece de la debida 

fudamentación ya que se aparta de los Criterios generales respecto al 

procedimiento de pérdida de registro de los partidos políticos locales que durante el 

proceso electoral no obtuvieron el porcentaje mínimo de votación para conservar su 

registro, lo cual es si mismo ya es grave. 

Además carece de motivación al no expresarse ni siquiera enunciativamente los 

argumentos que justifiquen aplicar otra normativa, lo que en suma redunda en que 

el actuar de la mayoría de mis pares se aparta del principio de legalidad. 

Es de explorado derecho que el principio de legalidad mandata que todo acto de 

autoridad debe estar debidamente fundado y motivado, como ya he dicho, en el 

caso no acontece. 

 

Por lo expuesto, formulo el presente VOTO PARTICULAR. 
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Carmelita Sibaja Ochoa 

Consejera Electoral 
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VOTO RAZONADO DEL CONSEJERO ELECTORAL ALEJANDRO CARRASCO SAMPEDRO, EN 

RELACIÓN AL ACUERDO IEEPCO-CG-003/2022 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA. 

 

En primer lugar, preciso que voto a favor del proyecto, ya que considero que los argumentos 

generales y el sentido final del mismo son correctos, no obstante -desde mi punto de vista- 

debieron integrarse algunos otros razonamientos para fortalecer la argumentación jurídica 

del acuerdo en cuestión, en aras de dotar de mayor certeza al análisis y determinación de 

este importante tema, además de una más amplia exposición de motivos de cara a la 

ciudadanía y la democracia oaxaqueña. 

 

Por ello, con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 40 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca (en adelante ley electoral 

local), en relación con lo previsto en el inciso c) y d) del numeral 5 del artículo 24 del 

Reglamento de Sesiones del Consejo General Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, en tiempo y forma emito el presente voto razonado. 

 

Hechos 

 
I. Con fecha 11 de enero de 2022 se convocó a sesión extraordinaria urgente del 

Consejo General, siendo el punto número tres en el orden del día, el proyecto 

de acuerdo IEEPCO-CG-003/2022, respecto del porcentaje mínimo de votación 

que obtuvieron los partidos políticos locales para mantener su registro, derivado 

del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, en el Estado de Oaxaca. 

 

Coincidencias con el proyecto 

 

El proyecto que se nos presenta a consideración, en términos generales propone que se 

complemente lo establecido en el artículo 94 de la Ley General de Partidos Políticos, con lo 

establecido en los Criterios generales, aprobados por el IEEPCO en 2018, respecto al 

procedimiento de pérdida de registro de los partidos políticos locales que durante el 
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proceso electoral no obtuvieron el porcentaje mínimo de votación para conservar su 

registro. Esto, desde mi interpretación es factible, ya que no se está restringiendo u 

omitiendo alguna disposición en la norma electoral, al contrario, se está aplicando una 

interpretación amplia a efecto de considerar el porcentaje de votación de las concejalías 

para el mantenimiento de registro de los partidos políticos locales, tal como se expone en 

el proyecto de acuerdo: 

 

Resulta importante señalar que en el caso concreto, se debe tomar en consideración la 

elección de Concejalías a los Ayuntamientos para determinar, el porcentaje mínimo 

para que los partidos políticos locales puedan mantener su registro, lo anterior al estar 

establecido en el artículo 94, párrafo 1, inciso b), de la Ley General de Partidos Políticos. 

 

No obstante lo anterior, se debe mencionar que en los Criterios Generales para 

determinar la aplicación de lo establecido en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 

94 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo establecido en el artículo 

301 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, 

respecto a la pérdida de registro de los partidos políticos locales que no obtuvieron el 

porcentaje mínimo de votación, no contemplan la elección de Concejalías a los 

Ayuntamientos para determinar el porcentaje mínimo correspondiente, sin embargo, 

al estar contemplada por la Ley General de Partidos Políticos deben ser considerada 

para los efectos legales conducentes. 

 

De la misma forma, debe decirse que al no estar contemplada dicha elección en los 

Criterios Generales de este Instituto, no se contrapone con lo dispuesto por la Ley 

General de Partidos Políticos, puesto que en ningún punto de los criterios aprobados 

por el Consejo General de este Instituto, se establece de manera expresa que no se 

contemplará la elección de Concejalías a los Ayuntamientos para el porcentaje mínimo  

requerido; es decir lejos de contraponerse los criterios y la Ley General se 

complementan al garantizar los derechos políticos electorales de los militantes de los 

partidos políticos locales 
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Por otra parte, se hace una argumentación sobre el concepto y aplicación de las Leyes 

Generales, como aquellas que regulan y distribuyen competencias, cuyos preceptos tienen 

origen en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.: 

 

Es decir, las leyes generales corresponden a aquellas respecto a las cuales el 

Constituyente o el Poder Revisor de la Constitución ha renunciado expresamente a su 

potestad distribuidora de atribuciones entre las entidades políticas que integran el 

Estado Mexicano, lo cual se traduce en una excepción al principio establecido por el 

artículo 124 de la Constitución Federal. Además, estas leyes no son emitidas motu 

propio por el Congreso de la Unión, sino que tienen su origen en cláusulas 

constitucionales que obligan a éste a dictarlas, de tal manera que una vez promulgadas 

y publicadas, deberán ser aplicadas por las autoridades federales, locales, del Distrito 

Federal y municipales. En este sentido, las entidades federativas pueden aumentar las 

obligaciones o las prohibiciones que contiene una ley general, pero no reducirlas, pues 

ello haría nugatoria a ésta. 

 

Al respecto, me parece pertinente lo expuesto en el proyecto de acuerdo, a la luz de que se 

pondere la Ley General de Partidos Políticos como parte de una norma que regula aspectos 

emanados de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por lo que hace al 

acuerdo en mención, este punto es central, porque brinda argumentación para que se 

considere lo dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos sobre el porcentaje de 

votación mínimo del tema que se discute.  

 

Argumentos del voto razonado 

 

Por otra parte, en relación a lo ya expuesto, me gustaría señalar otros aspectos que desde 

mi punto de vista deben de considerarse respecto al tema que nos ocupa. Estos son, en 

primer lugar la temporalidad y circunstancia en que se emitieron las leyes generales en 

cuestión, a partir de la reforma político electoral de 2014 y en segundo lugar, un ejercicio 

de análisis respecto a las determinaciones previas del Consejo General sobre el mismo tema 

referente al porcentaje mínimo para el mantenimiento del registro de partidos políticos 

locales. 
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Sobre el primer punto, considero importante resaltar que la reforma político electoral de 

2014 en el país, trajo consigo distintos cambios en la normativa para transformar las 

instituciones y las   reglas de la competencia electoral con el objetivo de fortalecer la 

participación ciudadana y brindar mayor certidumbre a los comicios, tanto a nivel nacional 

como local. 

 

El 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Partidos políticos, que en su artículo primero señala que: 

 

La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, 

y tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos 

políticos nacionales y locales, así como distribuir competencias entre la Federación y 

las entidades federativas en materia de: 

 

 a) La constitución de los partidos políticos, así como los plazos y requisitos para su 

registro legal; 

 

Tener esto en cuenta, sirve para fortalecer el argumento sobre porqué debe considerarse 

la Ley General de Partidos Políticos en términos de lo que propone el acuerdo, ya que no 

tomarla en cuenta podría significar una omisión importante, más aún cuando a partir del 

nuevo bloque de constitucionalidad, quienes integramos las instituciones debemos analizar 

los asuntos encomendados atendiendo el principio pro persona referente a que 

la interpretación jurídica siempre debe buscar el mayor beneficio para el ser humano o 

comunidad, es decir, que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación 

extensiva cuando se trata de derechos protegidos. 

 

Por tanto, podemos inferir que en presencia de dos normas que regulen el mismo supuesto 

se aplique la norma más favorable, que para el caso que nos ocupa considero sería la Ley 

General de Partidos Políticos.  

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Interpretaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica
https://es.wikipedia.org/wiki/Norma_jur%C3%ADdica
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En segundo término,  al hacer una revisión de las determinaciones pasadas del Consejo 

General de este Instituto, se pueden observar dos momentos definidos que dan la pauta 

para una mayor comprensión del tema que se analiza, ya que en ambos casos se aborda la 

cuestión del porcentaje mínimo necesario para los partidos políticos locales conserven su 

registro.  

 

En primer orden, el 24 de junio de 2018, el Consejo General del IEEPCO aprobó a través del 

acuerdo IEEPCO-CG-58/2018, los criterios generales respecto al procedimiento de pérdida 

de registro de los partidos políticos locales que durante el proceso electoral no obtuvieron 

el porcentaje mínimo de votación para conservar su registro. Como es sabido, en los 

criterios se menciona que para que un partido político local conserve su registro deberá 

obtener al menos el tres por ciento de la votación válida emitida en una de las dos 

elecciones, ya sea para la renovación de la gubernatura o la elección de diputaciones al 

Congreso del Estado. Esto dejó un precedente de cómo el Consejo General del órgano local 

electoral analizó y determinó en un primer momento lo relativo a los porcentajes mínimos 

para que un partido mantuviere su registro, optando por mencionar el de la gubernatura y 

las diputaciones.  

 

No obstante, unas semanas después, el 19 de julio de 2018, el Consejo General del IEEPCO 

aprobó el acuerdo IEEPCO-CG-71/2018, por el que se inicia el procedimiento de liquidación 

de los partidos políticos locales que no obtuvieron el porcentaje mínimo de votación para 

mantener su registro en el proceso electoral ordinario 2017-2018. Dicho acuerdo fue 

aprobado por la mayoría de consejeras y consejeros de aquella integración del Consejo 

General del Instituto, y en el se contempló que respecto al porcentaje mínimo de votación 

para que un partido político local mantuviera su registro, se analizaría el correspondiente a 

la elección de diputaciones y al de concejalías, en concordancia con lo dispuesto por la Ley 

General de Partidos Políticos. Es decir, que el órgano local electoral, en dicha ocasión tomó 

en cuenta los criterios y complementó con lo dispuesto en la ley general para la aprobación 

del acuerdo citado.  
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De tal forma que, estos momentos: la emisión de los Criterios y, posteriormente, la 

determinación de el procedimiento de liquidación de ese año, nos sirven para observar 

cómo se ha debatido y determinado este tema en el seno del Consejo General de este 

instituto, y a manera de brindar un panorama a la ciudadanía de cómo es que se ha resuelto.  

  

Aunado a esta reflexión, también comparto que las integraciones de las consejerías del 

Consejo General son distintas con los años, ya que se van renovando como parte de un 

modelo escalonado que garantiza el funcionamiento de los órganos electorales, por lo tanto 

las decisiones que se toman en temas similares en distintos años no tienen que ser las 

mismas considerando las diversas integraciones del máximo órgano de dirección del 

IEEPCO. No obstante, el conocer y presentar esta información, si sirve a manera de 

antecedente y para así contar con más elementos para tomar las determinaciones 

respectivas que cada consejera o consejero consideren conforme al análisis que realicen.  

 

Por lo que a mi respecta, como especifiqué anteriormente,  considero que los argumentos 

generales y el sentido final del acuerdo que se presenta son correctos, sin embargo era 

importante brindar algunos otros elementos en aras de contribuir al debate democrático, 

así como a una mayor información para la ciudadanía en virtud de la importancia de los 

temas que se analizan. 

 

Por lo anteriormente expuesto, es que emito el presente VOTO RAZONADO 

 

 

MTRO. ALEJANDRO CARRASCO SAMPEDRO 

 
 

CONSEJERO ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

 ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 
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